
 
 

 

 
 

Universidad de Montemorelos 

Facultad de Ciencias Administrativas 

 
 
 
 

 
 
 

 
CANDY FESTIVAL 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Plan de negocios 
presentado en cumplimento parcial 

para el grado de Licenciatura en 
Contaduría Pública 

 
 
 

 
 
 

 
por 

 
Humberto Victorio Gómez 

Mayo de 2014 



 
 

 



 
 

 
 



 
 

 

 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
 

 
 

Universidad de Montemorelos 
 

 Facultad de Ciencias Administrativas  
 

Título: Candy Festival 

Investigador: Humberto Victorio Gómez 

Asesor principal: Omar Arodi Flores Laguna, Doctor en Investigación 
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Naturaleza del proyecto 

La empresa Candy Festival se dedica a la compra y venta de dulces y choco-

lates regionales así como de fábrica y artesanales.  

La finalidad del proyecto es salir de las monótonas dulcerías y llevarlas a un 

enfoque diferente. Candy Festival busca brindar un excelente servicio, con respon-

sabilidad y calidad, en la comercialización de dulces y chocolates, que ayude en el 

desarrollo del mercado, al ser una fuente generadora de empleos en la región del 

Soconusco.  

El mercado 

El análisis del entorno de las perspectivas macroeconómicas es muy positivo, 

especialmente en cuanto al consumo y la regulación en materia de comercio electrónico se 



 
 

está desarrollando en toda la República Mexicana. Este es un gran paso para la in-

novación dulcera y abarrotera en México. En las perspectivas microeconómicas exis-

te una gran mayoría de clientes que buscan hacer compras desde la comida, sus 

oficinas u hogares, debido, podría decirse, a la falta de tiempo y por la distancia en 

que se encuentren ubicados. El mercado inicial se considera a los clientes minoristas 

con ingresos inferiores a los $10,000.00 M.N. que trabajan como empresas conside-

radas como microempresas sin excluir al público en general y a los clientes mayoris-

tas con ingresos superiores a los $10,000.00 M.N. 

Organización 

Candy Festival será una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida en 

la ciudad de Tapachula de C. y O., Chiapas, México, con domicilio en la 12ª Avenida 

Norte No. 26, esquina 3ª poniente. Será constituida de acuerdo a lo establecido a las 

disposiciones legales mercantiles y fiscales vigentes. 

Contabilidad 

Candy Festival utilizará el sistema contable Contafiscal 2000 el cual permite 

tener un mejor control y manejo sobre los procesos fiscales y contables de la empre-

sa. Contafiscal 2000 es considerada la mejor herramienta tecnológica del mercado 

para obtener resultados satisfactorios y cumplir con los requerimientos del SAT. 

 
Sua 

 
Los patrones con cinco o más trabajadores están obligados a efectuar el ente-

ro de sus obligaciones por medio del SUA y para los patrones de uno a cuatro traba-

jadores el uso del mismo es opcional. 
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CAPÍTULO I 
 

PLANEACIÓN 
 

Antecedentes 

Viniegra (2007) menciona que hace unos años atrás, los países latinoameri-

canos como México, cuando querían arrancar un negocio se basaban en elaborar 

estados financieros proyectados. 

La importancia del plan es el grado de alcance, el cual su estructura ayuda a 

comprender mejor todas las áreas del negocio. El plan de negocio es una gran he-

rramienta fundamental que ayuda a visualizar la empresa, observando con mayor 

claridad el mercado y todos los aspectos internos y externos. Obliga a entender el 

entorno en el cual se desarrolla la empresa, fijando sus metas de manera clara, pre-

cisa y como debe desempeñar las diferentes áreas de la misma. 

Viniegra (2007) declara que el plan de negocios nos ayuda a visualizar cómo 

deben operar las distintas áreas del negocio o empresa para que de manera conjunta 

o sinérgica permitan alcanzar los objetivos deseados de la manera más eficiente po-

sible. 

 
Objetivo de la empresa 

Los objetivos de Candy Festival es ser una empresa generadora de empleos 

en la región del soconusco, llegar a ser una empresa líder en el mercado dulcero, 
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proveyendo de productos de la más buena calidad para satisfacer y cumplir las nece-

sidades de los clientes. 

Para ello los objetivos están divididos en corto, mediano y largo plazo. A conti-

nuación se describe cada uno de los objetivos; 

1. A corto plazo: establecerse y posicionarse en el mercado en la región del 

Soconusco. 

2. A mediano plazo: abrir nuevos puntos de venta en la ciudad de Tapachula. 

3. A largo plazo: ser el principal distribuidor de dulces y chocolates. 

Descripción de la empresa 

Candy Festival es una empresa 100% mexicana que ofrece al público en ge-

neral la compra y venta de dulces y chocolates artesanales y de fábrica. Los ingresos 

de Candy Festival son por el servicio realizado por la venta de los productos ante-

riormente mencionados, así como también ingresos por ambientación de eventos. 

 
Clasificación y ubicación de la empresa 

Candy Festival se ubica en la ciudad de Tapachula de C. y O., Chiapas, es 

una mediana empresa, según lo afirma la Ley General de las Sociedades Mercantiles 

(2011), en la fracción IV del artículo, en Sociedad Anónima.  

Candy Festival de acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles (2011) 

en los artículos 87, 89, 90, será una Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 
 

 

 



3 
 

Giro al que pertenece  

Candy Festival se dedica al giro comercial mayorista y minorista, adquiere sus 

productos directamente con la empresa fabricante, convirtiéndose en un intermedia-

rio entre la industria y cliente. 

 
Logo de la empresa 

El emblema es uno de los medios más efectivos para comunicar visualmente 

la personalidad de Candy Festival. 

 El logotipo consiste en el diseño de una paleta color amarillo, dos dulces uno 

de color morado y otro rojo. Contiene el nombre Candy Festival. El tipo de letra ele-

gido transmite solidez y claridad y los colores calidez, alegría y contemporaneidad 

(ver Figura 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Logo Candy Festival. 

Fuente: Elaborado por Humberto Victorio Gómez 
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Eslogan 

El eslogan de Candy Festival es un medio para transmitir y expresar los valo-

res y filosofía. Con la frase “una dulce tradición” se pretende comunicar la tradición 

desde la fundación de Distribuidora Gómez hace aproximadamente 27 años. 

 
Fundamentos 

 
Candy Festival tiene su firme fundamento en la misión, la cual declara que 

busca brindar un buen servicio y responsabilidad, para con sus clientes en la comer-

cialización de los productos en confitería y chocolates, y hacerlo con calidad, ética y 

profesionalismo.  

Misión 

Candy Festival busca brindar un excelente servicio, con responsabilidad y ca-

lidad, en la comercialización de confitados y chocolates, que ayude en el desarrollo 

del mercado, ser una fuente generadora de empleos en la región, trabajando con 

honestidad y servicio. 

Visión 

Ser una empresa, en el año 2024, líder en ventas de confitados y chocolates 

en la región.  

Filosofía 

Candy Festival está comprometida a brindar a los clientes, empleados y pro-

veedores atención profesional y de calidad, basada en la forma de trabajo en princi-

pios básicos.  
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Valores 

Los valores son la razón de ser en Candy Festival, y para ello busca transcen-

der más allá de ser una dulcería mediante la transmisión de nuestros valores, no solo 

al personal o administrativos, sino también a nuestros clientes y proveedores. 

Honestidad, trabajar con transparencia en todas las actividades, en la forma 

de ser y en la forma de actuar. 

Calidad, superar las expectativas de los clientes al brindar no un buen, sino 

excelente servicio. 

Servicio, dar a los clientes, la confianza del trabajo y de la empresa a la que 

representa. 

Responsabilidad, respaldar las acciones siempre con la finalidad de ofrecer lo 

mejor a los clientes. 

Compromiso, que el cliente encuentre el sentido de pertenencia con Candy 

Festival, dándole beneficios y grandes utilidades al comprar los productos o adquirir 

algunos de los servicios. 

Responsabilidad social 

Candy Festival se ha esforzado siempre por llegar a ser una empresa plena-

mente humana. Candy Festival insistirá en la integración de todos los colaboradores 

guiados por la misión de servir, atender y satisfacer plenamente al cliente, impulsará 

un ambiente de trabajo que facilite la integración e identificación del personal con la 

compañía.  
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CAPÍTULO II 
 

NEGOCIO 
 

Descripción del negocio 

Candy Festival es una empresa 100% mexicana que ofrece al público en ge-

neral la compra y venta de dulces y chocolates. Los ingresos de Candy Festival son 

por el servicio realizado por la venta de los productos y los servicios para ambienta-

ción de eventos. 

 
Exigencias de ingreso al área 

Candy Festival, para conocer las exigencias del mercado, necesita conocer al 

mercado que se quiere impactar, el comportamiento del cliente y sus necesidades, 

así también el comportamiento de otros competidores.  

Productos y servicios 

Candy Festival se ha caracterizado no sólo por ofrecer a sus clientes produc-

tos de la más alta calidad a un precio altamente competitivo, sino también por brin-

darles la alternativa de elegir entre una variedad muy extensa de productos y servi-

cios. 

Productos y servicios actuales 

Candy Festival tiene una línea de productos, los cuales se mencionan a conti-

nuación: (a) bombones, (b) caramelos, (c) chicles, (d) chiclosos, (e) chocolates, (f) de 
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leche y cajeta, (g) gomitas, (h) granel, (i) mazapán, (j) obleas, (k) paletas y (l) tama-

rindo con chile. 

Candy Festival ofrece los siguientes servicios: (a) telemarketing, (b) servicio a 

domicilio de 9 a.m. a 6 p.m., (d) agentes de venta, (f) servicio de taxi, (g) estaciona-

miento, (h) WIFI, (i) instalaciones climatizadas y (j) ambientación de eventos. 

Candy Festival tiene una cartera de proveedores reconocidos en el país y con 

cada producto nuevo que sale envían un catálogo y degustaciones. La lista de los 

proveedores es la siguiente: (a) Kraft foods de México, (b) Grupo Bimbo, (c) Grupo 

dulcero tarahumara, (d) Cavadas, (e) Dulces de la rosa, (f) Grupo alteño, (g) Dulces 

Benny, (h) Nestlé y (i) Fábrica de dulces fantasía entre otros. Candy Festival en la 

selección de proveedores se requiere un proceso meticuloso (ver Apéndice A). 

Candy Festival contará con los siguientes servicios: (a) terminal bancaria, (b) 

salón de eventos y (c) ventas por internet. 

Productos y servicios en desarrollo 

Candy Festival contará con nuevas instalaciones ubicadas en la 12 Avenida 

Norte No. 26, esquina con 3ª Poniente de la Ciudad de Tapachula de C. y O., Chia-

pas. El área de piso será más amplio y con nuevos estantes de exhibición en made-

ra. Candy Festival contará con el apoyo del Hotel Gómez, el cual ofrecerá precios 

accesibles de hospedaje a sus proveedores foráneos. 
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CAPÍTULO III 
 
 

MERCADOTECNIA 
 

Mercado 

México es un gran consumidor de productos de panadería, pastelería indus-

trial, galletas, dulces y pastas alimenticias. Además, es un consumidor muy impulsivo 

y con tendencia a comer entre horas y fuera de casa. El consumidor mexicano de-

manda productos de confitería. Es un gran amante de los sabores intensos, mezcla 

de dulce y picante, sabores agridulces, dulces con sabor a chile, tamarindo, mango, 

etc. Los consumidores de dulces son de todas las edades. 

Descripción del cliente 

Los clientes pueden ser de todas las edades, excepto niños menores de 5 

años, hasta los 60 años o más. Cada cliente tiene diferentes hábitos, intereses, ne-

cesidades, estatus social, valores y estilos de vida. Al momento de realizar la compra 

de sus productos que ha de ofrecer al cliente, compra productos de acuerdo a las 

necesidades de cada cliente, por ejemplo en la compra de dulces bajos en calorías y 

azúcares. Los clientes consumen más en fechas importantes como por ejemplo el 

día del niño, fiesta de cumpleaños, aniversarios, festivales escolares, posadas, navi-

dad, día de reyes, etc. 
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Análisis FODA 

El Análisis FODA (ver Tabla 1), da a conocer cuáles son las oportunidades, 

amenazas, fortalezas y debilidades. Una de las oportunidades es que las personas 

en la región consumen dulces y la mayor fortaleza es el servicio al cliente. 

 
 

Tabla 1 

Análisis FODA 

Externas Internas 

Oportunidades: 
Mayor demanda de los dulces. 
Población infantil alta. 
Personas que consumen dulces. 

 

Fortalezas: 
Amabilidad en la atención al cliente. 
Confianza y disponibilidad de aten-
ción al cliente. 
Gama de productos de la más alta 
calidad. 
Stock que se supervisa cada perio-
do. 

Amenazas: 
Clientes con problemas de salud. 
Precio bajos por la competencia. 

Debilidades 
Fallas por falta de los proveedores. 

 

 

 
Tamaño del mercado 

 
El tamaño del mercado resulta muy grande. Los clientes potenciales tienen un 

rango entre 15 y 60 años de edad. Para el 2010 los habitantes en la ciudad de Tapa-

chula de C. y O fue de 320,451 (ver Tabla 2). 

 

Tabla 2 
 

Habitantes, INEGI 2010 

Habitantes 

2010 320,451 100% 

 



10 
 

La cantidad de 229,122 habitantes son hombres y mujeres que entran en el 

rango de 15 a 60 años o más (ver Tabla 3). 

 
Tabla 3 

Población según género, INEGI 2010 

Población 

Hombres (15 años a 60 o más años) 111,837 34.90% 

Mujeres (15 años a 60 o más años) 117,285 36.60% 

 

 
Evolución del mercado 

 
García (2012) afirma que los mexicanos son dulceros por naturaleza. De 

acuerdo con datos del Banco Nacional de Comercio Exterior, el 90% de la población 

los consume. Además, México se ubica como el primer consumidor de golosinas en 

América Latina, donde cada año se comercializan más de 150,000 toneladas de este 

producto.  

García (2012) menciona una investigación de mercado que Euromonitor Inter-

nacional la cual declara que aunque el mercado principal de los dulces está repre-

sentado en un 80% por niños y jóvenes, este tipo de productos también va ganando 

espacio entre personas mayores de 25 años. 

 
Competencia 

 
Las competencias directas de Candy Festival, son aquellas con el mismo con-

cepto de negocio, la venta de dulces a mayoreo o menudeo. Son aquellas que al 

igual que Candy Festival vende por unidad, paquete, caja o camión. 
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Principales competidores 

Los competidores de Candy Festival son los siguientes: Abarrotes Loo, Sahua-

yo y Nitram. 

Ventajas competitivas 

En Candy Festival la ventajas competitiva se encuentra en la amabilidad en la 

atención al cliente, desde que el cliente entra a las instalaciones, confianza y dispo-

nibilidad para dar presupuestos, sugerencias y mostrar la cantidad de productos y 

variedad marcas. Por supuesto contar con las instalaciones climatizadas y con higie-

ne. 

 
Colaboradores 

 
En esta sección se presenta los colaboradores de Candy Festival: 

 
Proveedores 

Candy Festival tiene amplia cartera de proveedores reconocidos en el país y 

con cada producto nuevo que sale envían un catálogo y degustaciones. Así también 

cada año, en la ciudad de Guadalajara, se realiza una exposición los últimos días de 

julio y los primeros días de agosto, en la cual llegan expositores de diversos lugares 

del país, así como también expositores internacionales.  

Candy Festival cada año es invitado, por cortesía de Dulcelandia y la CONFI-

TEXPO, junto a otras empresas dedicadas al comercio al por mayor y por menor de 

dulces. 
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Alianzas estratégicas 

Candy Festival actualmente cuenta con alianzas estratégicas con algunos de 

los proveedores, los cuales venden sus productos a un bajo costo, ya sea a crédito, 

siempre y cuando se pague puntualmente otorgarán descuentos sobre la compra 

realizada. 

Comercial 

En esta sección se describen cada uno de los aspectos comerciales de Candy 

Festival. 

 
Análisis de precios 

 
Candy Festival necesita conocer sus costos para la fijación de precio. Candy 

Festival reconocerá todos los costos fijos incurridos en la adquisición de mercancías 

al igual que todos aquellos costos variables, cuya finalidad es calcular de manera 

adecuada el precio de venta de cada uno de ellos.  

 
Asignación de precio 
 

Los costos variables  (CV) incluyen los siguientes: costo de adquisición, gas-

tos de transporte, acarreos, pago a estibadores, combustible, etc. 

Los costos fijos (CF) incluyen los siguientes: sueldos y salarios, agua, luz, ser-

vicio de comunicación, etc. 

En la fijación de los precios se deben considerar los siguientes objetivos: (a) 

conseguir beneficios sobre la inversión o sobre las ventas netas, (b) ganar una de-

terminada participación en el mercado y (c) obtener la máxima ganancia posible. 
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El precio de venta se obtiene de la siguiente manera: (CFU+CVU)+Margen de 

ganancia deseado. 

 
Canales comerciales 

Candy Festival contará con diversos puntos de ventas, desde la sede matriz y 

sucursales, y locales en plazas de renombre. Con instalaciones remodeladas y bien 

diseñadas y la renovación de su imagen para atraer al cliente. 

Las oportunidades de Candy Festival son las siguientes: (a) preferencia por 

servicios que se ofrecen, (b) marcas prestigiadas, (c) preferencia por el manejo de 

dulces regionales destacando el trabajo de los mexicanos, (d) ofrecer al cliente lo 

que busca o si no lo encuentra darle recomendaciones, venderle un concepto, (e) 

instalaciones confortables y (f) buen trato. 

Sistema y plan de ventas 

La compañía tiene tres diferentes concepto de negocio: (a) concepto minorista, 

el cual vende a clientes que busquen los productos en su presentación individual, (b) 

concepto mayorista, el cual vende a clientes que buscan comprar en mayor cantidad 

a menor precio, (c) concepto club, dirigida especial a clientes que compran lotes en 

grandes cantidades a un precio accesible. 

 
Ventas estimadas  
 

Se estima que en el año 9,125 clientes adquieran productos en algunas de las 

instalaciones de Candy Festival, con un ingreso aproximado anual de $1.5 millones 

de pesos. 
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Publicidad 

La estrategia de publicidad de Candy Festival es la siguiente: anuncios en la 

radio durante 30 días, 20 spots por día, la contratación del servicio es de $6,800 

MXN, dicho servicio será bajo contrato con la empresa Radiograma S. A. de C. V., la 

cual es una agencia de publicidad radiofónica. Además, mediante anuncios en los 

medios impresos de mayor circulación de la ciudad de Tapachula de C. y O. 

Candy Festival utilizará los medios sociales como Facebook, Twitter, Insta-

gram, publicando fotografías de los productos que se ofrecen, así como las ofertas 

del día o la semana o del mes. Todo esto será como un programa de Social Media. 

Promociones 

De acuerdo a la competencia existirán las promociones y cuando una tienda 

tenga que iniciar en una nueva plaza, se tratarán de realizar promociones que hagan 

que las personas se sientan atraídas a la tienda. 

Marcas 

Candy Festival tiene amplia cartera de marcas reconocidas en el país, como lo 

son: (a) Kraft foods de México, (b) Grupo Bimbo, (c) Grupo dulcero tarahumara, (d) 

Cavadas, (e) Dulces de la Rosa, (f) Grupo alteño, (g) Dulces Benny, (h) Nestlé y (i) 

Fábrica de dulces fantasía entre otros 

Etiqueta y empaque 

Los productos traen la etiqueta del proveedor o la marca, según corresponda. 
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El empaque en alguno de los productos estará diseñado de tal forma que re-

presenten una distinción de los competidores, que sea de fácil reconocimiento y que 

sea asociado con la tienda al instante. 
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CAPÍTULO IV 
 
 

ABASTECIMIENTO 
 

Programa de abastecimiento 

Candy Festival cuenta con dos almacenes ubicados cerca de la tienda matriz, 

en los cuales se tiene un horario de recepción de mercancías de 10 a.m. a 5 p.m. El 

método de abastecimiento consiste en tener a varios proveedores, con abastecimien-

to de productos, cuando se cuente con el stock mínimo para cada producto. Y en 

caso de que las ventas sean mayores los fines de semana, las tiendas serán abaste-

cidas cada jueves. 

Proceso 

La gestión del almacenamiento y flujo de productos desde un lugar de origen a 

un lugar de destino para satisfacer las necesidades del cliente. El movimiento de las 

mercancías a través de los procesos de almacenamiento y transporte.  

El almacén debe estar (a) situado en el lugar adecuado, (b) tener las dimen-

siones adecuadas y (c) estar organizado. 

Para permitir (a) la entrega y colocación correctas, (b) uso eficiente de su es-

pacio, (c) acceso adecuado a los materiales almacenados y (d) seguridad frente a 

robos e inclemencias del tiempo. 

Dentro del almacén, el inventario debe estar en lugares conocidos y en orden 

conocido, para que pueda ser retirado rápidamente y en las cantidades correctas.  
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Características de la tecnología 

Candy Festival, debido a su ubicación geográfica, zona tropical, cuenta con 

ventiladores industriales en los almacenes, que permiten mantener los dulces en 

buenas condiciones para su venta, y sobre todo, que permita conservar los dulces en 

temporadas de calor, pues es cuando los dulces tienden a derretirse. 

Equipo e instalaciones 

Las instalaciones de Candy Festival han sido remodeladas, con una zona para 

los clientes más amplia. Con stocks definidamente clasificados, bombones, chocola-

tes, dulces, paletas, etc., de tal manera que los productos puedan estar al alcance de 

los clientes, por supuesto con una persona de confianza que vigile que no se lleven 

los productos fuera de las instalaciones sin haber pagado. Se pretende que todos 

puedan adquirir un producto por cuenta propia. 

Inventario 

El producto principal de la tienda son los dulces, cuenta con la mayor variedad 

de confitados y chocolates. 

Los inventarios se manejarán a un mínimo de 15% es decir, por producto, el 

mínimo permitido serán de 15 bolsas o kilos, según corresponda. Para un mejor control 

de inventarios se utiliza el software Punto de venta, el cual viene integrado con Con-

trol 2000. 
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Ubicación de la empresa 
 

Candy Festival está ubicada en la ciudad de Tapachula, Chiapas, en la 12 

Avenida Norte No. 26 esquina 3ª en la ciudad de Tapachula de C. y O., Chiapas, di-

cha dirección también es la dirección fiscal. 

Los almacenes con los que cuenta la compañía están ubicados en puntos es-

tratégicos del domicilio fiscal. Un almacén está ubicado en la 3ª Poniente entre 16 y 

18 Norte, el segundo almacén está ubicado en la 12 Avenida Norte No. 8 entre 3ª y 

1ª Poniente. 
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CAPÍTULO V 
 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

Equipo 

En Candy Festival los recursos humanos son valiosos e importante, porque 

ellos son el ser de la empresa. 

Los colaboradores de Candy Festival están estructurados de la siguiente ma-

nera: 

1. Gerente general, el cual es el encargado de supervisar cada uno de los de-

partamentos de la entidad, así como también es el encargado de administrar cada 

una de las áreas de la misma. 

2. Contabilidad, es el encargado de llevar al día todas las operaciones que se 

realicen en la entidad, así como proporcionar la información financiera cuando se le 

requiera, información que ayudará en la toma de decisiones. 

3. Recursos humanos, es el encargado de reclutar a nuevos colaboradores, 

así como ofrecer capacitación o ayuda a los mismos. 

4. Marketing, es el encargado de analizar el mercado y realizar estrategias pa-

ra aumento de la productividad en Candy Festival. 

5. Ventas, es el encargado de establecer las estrategias para la distribución de 

los productos.  
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6. Compras, es el encargado de contactar a los proveedores y llegar a un 

acuerdo respecto a los precios.  

7. Vendedor de autoservicio, es el encargado de ofrecer al cliente los produc-

tos que en Candy Festival se manejan. 

8. Vendedor de mostrador, es el encargado de atención personalizada al clien-

te mayorista. 

9. Almacenista, es el encargado de supervisar las existencias de las mercan-

cías, así como también mandar el reporte cuando el stock sea mínimo, recepción de 

mercancía y distribución de la misma a la matriz. 

 
Organigrama 

 
 En la Figura 2 se representa el organigrama de Candy Festival.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Organigrama de Candy Festival. 
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Captación de personal 

Candy Festival ofrecerá inducción y capacitación dirigido a los nuevos colabo-

radores. Candy Festival busca informarles todo sobre la compañía, y el puesto de 

trabajo que desempeñaran. 

 
Selección 
 

La selección del personal es muy importante y delicado. Toda aquella persona 

que desee formar parte de Candy Festival debe tener una solicitud de empleo, reali-

zar entrevista, y que cumpla con los requisitos del puesto vacante. 

Contratación 

El tipo de contrato en Candy Festival es individual y por tiempo determinado 

(ver Apéndice B). 

Inducción 

Cuanta más información previa tengan los nuevos colaboradores en relación 

con Candy Festival, tanto más fácil será el proceso de sociabilización. Cuanto más 

se involucre a los nuevos colaboradores en las actividades que van a realizar en la 

organización, más fácil será su integración y mayores serán su compromiso y rendi-

miento. Construir un sentimiento de pertenecía y permanencia en la Candy Festival. 

Se les hará saber sobre las diferentes actitudes que debe de tomar cada empleado 

una vez que comience a trabajar en el área asignada.  

Propósitos de la inducción 

El propósito de la inducción es un esfuerzo inicial de capacitación y desarrollo 

dirigido a los nuevos colaboradores de Candy Festival. La entidad busca informarles 
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acerca de la compañía, su entorno, hacia donde queremos ir, que esperamos por 

parte de todo colaborador y cómo debe de desarrollarse en su puesto de trabajo. 

Candy festival busca que los colaboradores tengan el sentido de pertenencia y 

permanencia, que se sientan identificados con la entidad, y que a su vez los 

colaboradores puedan representar en su actuar la filosofía de Candy Festival en todo 

momento. Los propósitos de inducción de Candy Festival son: (a) situación del em-

pleo, (b) políticas y reglas de la compañía, (c) remuneración y prestaciones, (d) cultu-

ra corporativa, (e) trabajo en equipo, (f) desarrollo del empleado y (g) sociabilización 

 
Programa de inducción 

 
El programa de inducción de Candy festival es el siguiente: 

1. Inducción a las políticas de la empresa: (a) Saludo de Bienvenida a Candy 

Festival, (b) factor Empleado, su importancia en la empresa, (c) antecedentes e his-

toria, (d) cultura y Filosofía organizacional, (e) estructura operativa, (f) disposiciones 

disciplinarias y (g) sueldos y remuneraciones. 

2. Inducción de operaciones: (a) Inducción al cargo a desempeñar. 

3. Revisión y asignación de trabajo: (a) El empleado desempeña su labor, bajo 

la supervisión de un supervisor, (b) servicio al cliente y (c) cómo manejar de la pres-

tación del servicio. 

Sueldos y salarios 

Candy Festival otorgará sueldos y salarios conforme lo marque las leyes co-

rrespondientes, también otorgará prestaciones de ley, prima vacacional, vacaciones, 

días de descanso, de acuerdo a su clasificación (ver Tabla 4).   
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Tabla 4 

Sueldos y salarios, por clasificación de empleado 

Tipo A Tipo B Tipo C Tipo D 

$5,200.00 $5,000.00 $3,000.00 $2,300.00 

Director general 
Compra y ventas, RRHH, 
contabilidad, marketing 

Agentes de venta, 
almacenista, caje-

ro 

Vigilancia e inten-
dencia 

 

 

La jornada de trabajo tendrá una duración de ocho horas, con un periodo de 

descanso. 

El personal de Tipo A recibirá las siguientes prestaciones: (a) el salario básico 

en bonos de despensa, (b) ayuda médica, (c) aguinaldo, (d) vacaciones, (e) prima 

vacacional, (f) prima vacacional, (g) seguro social, (h) demás prestaciones de ley. 

El personal de Tipo B recibirá las siguientes prestaciones: (a) el salario básico 

en bonos de despensa, (b) ayuda médica, (c) aguinaldo, (d) vacaciones 3 semanas, 

(e) prima vacacional, (f) prima vacacional, (g) seguro social, (h) demás prestaciones 

de ley. 

El personal de Tipo C recibirá las siguientes prestaciones: (a) el salario básico 

en bonos de despensa, (b) ayuda médica, (c) aguinaldo, (d) vacaciones 2 semanas, 

(e) prima vacacional, (f) Prima vacacional, (g) Seguro social, (h) demás prestaciones 

de ley. 

 
Organización 

En toda entidad la razón de ser son sus colaboradores, y para ello, se ve la ne-

cesidad de una organización.  
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La organización en Candy Festival es muy importante, ya que se define las 

áreas necesarias para el buen funcionamiento y para ello Candy Festival tiene identi-

ficado cuales son los departamentos funcionales y cuantos colaboradores se requerirán 

(ver Tabla 5), y para cada área existe una descripción de puesto, la cual indica los 

requisitos que deberá tener cada colaborador para poder ocupar dicho puesto. 

 
Descripción de puestos 

Candy Festival contará con un director general (ver Tabla 6), el cual de acuerdo 

al acta constitutiva tenga el mayor número de acciones o la persona quien designe 

los accionistas. Candy Festival  requerirá del apoyo del gerente de RRHH (ver Tabla 

7), gerente de compras y ventas (ver Tabla 8), del gerente de marketing (ver Tabla 

9), y del gerente de contabilidad (ver Tabla 10). 

 
 
Tabla 5 

Colaboradores por área 

Áreas Colaboradores por área 

Gerente General 1 

Contabilidad 1 

Caja 1 

Compras-Ventas 1 

Vendedor de autoservicio 4 

Vendedor de mostrador 4 

Almacén 2 

Almacenista 8 

Marketing 1 

Recursos Humanos 1 
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Tabla 6 

Descripción de puestos: Director general 

Puesto Director general 

Depende de:   

Subordinados: Gerente de Recursos humanos, Gerente de 
Marketing, Gerente de compras y Ventas, Geren-
te de Contabilidad. 

Función básica: Supervisar todas las áreas para saber las nece-
sidades de la empresa y tomar decisiones inteli-
gentes que mejoren la situación de cada área. 

Responsabilidades: 1. Conocer la situación actual de la empresa. 

  2. Establecer buenas relaciones a todos los nive-
les internos y externos para establecer el correc-
to uso de los recursos de la empresa con visión, 
estrategias e innovación. 

  3. Toma de decisiones basadas en un análisis 
que ayude a coordinar y actualizas las diferentes 
áreas. 

  4. Estar al día en noticias acerca de la compe-
tencia, cambios de precios con los proveedores, 
tipo de cambio actual, para elaborar planes de 
acción y no quedarse rezagados. 

  5. Es necesario que mantenga una línea directa 
de comunicación con sus colaboradores para 
estar bien informado. 

Características requeridas: Tiene que ser una persona con principios y ética 
que no revele información importante acerca de 
la empresa, así como tener los conocimientos, 
actitud y aptitudes propias de un buen empresa-
rio; emprendedor, con carácter y capacidad para 
tomar decisiones en situaciones de estrés. Ser 
administrador de empresas, contador público. 
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Tabla 7 

Descripción de puestos: Gerente RRHH 

Puesto Gerente de recursos humanos 

Depende de: Director general 
Subordinados: Ninguno 
Función básica: Se hace cargo de todo lo relacionado al desempeño del 

personal. 
Responsabilidades: 1. Conocer la situación actual de la empresa. 
  2. Desarrollar cursos de capacitación y superación per-

sonal. 
  3. Lograr la motivación en los colaboradores de la em-

presa. 
  4. Contratación de personal de acuerdo al perfil que re-

quiere el puesto. 
  5. Hacerse cargo de las prestaciones de ley de los tra-

bajadores, IMSS, INFONAVIT, AFORE. 
  6. Llevar el control de asistencias y puntualidad 
  7. Pago de nómina. 
  8. Mantener informados a los empleados de logros ob-

tenidos mediante una evaluación de 360 grados (ver 
Apéndice C). 

  9. Tener un archivo actualizados de los empleados con: 
solicitud de trabajo con fotografía, contrato de trabajo, 
historial del trabajador. 

  10. Elaborar, dar a conocer los reglamentos. 
  11. Despido del personal en caso que sea necesario. 

Características requeri-
das: 

Deber ser una persona creativa, con carisma, receptiva. 
Ser Licenciado en comunicación, LAE o Relaciones in-
dustriales. 
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Tabla 8 

Descripción de puestos: Gerentes de ventas y compras 

Puesto Gerentes de ventas y compras 

Depende de: Director general 
Subordinados: Vendedor de autoservicio, vendedor de mostra-

dor, almacén. 
Función básica: Realizar compras y ventas buscando siempre la 

mejor opción para beneficio de la compañía. 
Responsabilidades: Respecto a las compras es necesaria una coor-

dinación con todos los gerentes de planta con 
buena comunicación para informarse de sus ne-
cesidades. 

  Debe encargarse de: 
  Compras 
  1. Solicitar presupuestos a distintos proveedores 

y solicitar información sobre las características de 
los productos. 

  2. Tomar en cuenta los servicios, políticas de 
ventas, seriedad, calidad y precio que los pro-
veedores ofrecen. 

  Ventas 
  1. Coordinarse con el Director General para bus-

car los mejores nichos de mercados. 
  2. Establecer políticas de ventas. 
  3. Manejar un control de cartera de clientes, que 

establezca las normas que exigen. 
  4. Verificar que éstos estén satisfechos con el 

producto ofrecido. 
  5. Asegurarse que se cumplan las condiciones 

acordadas por ambas partes. 
  6. Encargarse de las relaciones públicas junto 

con el Gerente General para asegurarse de man-
tener buenas relaciones con clientes y proveedo-
res y guardar información importante. 

Características requeridas: Debe ser una persona con bastante capacidad de 
negociación, carisma, prudente, analítica y bien 
relacionada. Ser LAE, LNI o LCP 

 
  



28 
 

Tabla 9  

Descripción de puestos: Gerente de marketing 

Puesto Gerente de marketing 

Depende de: Director general 
Subordinados: Vendedor de autoservicio, vendedor de mostra-

dor, almacén. 
Función básica: Disponer de un plan de marketing a corto y largo 

plazo que incluye el desarrollo de estrategias. 
Responsabilidades: 1. Análisis de mercado definiendo a los clientes y 

las estrategias para llegar a ellos. 
  2. Proceso de pronóstico de ventas. 
  3. Implementación de estrategias de marketing 

en los medios. 
  4. Promociones de ventas. 
  5. Atención de quejas, elogios y sugerencias. 
  6. Procesos de recuperación de clientes, pros-

pección y promoción a través de los medios so-
ciales, o medios de comunicación. 

  7. Es necesario que mantenga una línea directa 
de comunicación con sus colaboradores para 
estar bien informado. 

  8. Realizar diseño de publicidad, investigaciones 
de mercado, proyectos para atracción de clientes 
y promociones. 

Características requeridas: Deber ser una persona creativa, con carisma, 
receptiva. Ser LAE, LNI, Lic. Comunicación o Lic. 
Mercadotecnia. 
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Tabla 10 

Descripción de puestos: Gerente de contabilidad 

Puesto Gerente de contabilidad 

Depende de: Director general 
Subordinados: Cajero 
Función básica: Controla la correcta aplicación del sistema conta-

ble y fiscal de la empresa en base a las normas 
contables y fiscales, de modo que la empresa 
cuente con reportes confiables y oportunos. Su-
pervisa la elaboración y presentación de los es-
tados financieros y balance general de la empre-
sa. Supervisa la elaboración y pago oportuno de 
las obligaciones fiscales, previa planeación fiscal. 
Apoya a los auditores externos para efectos de 
dictamen. Emite los reportes financieros de la 
compañía. 

Responsabilidades: 1. Elaborar la nómina de los empleados. 
  2. Mantener actualizados los saldos de bancos, 

clientes, proveedores. 
  3. Elaborar mensualmente los estados financie-

ros correspondientes de la compañía y presen-
társelos al Director General. 

  4. Realizar diariamente el corte de caja. 
  5. Recopilar y organizar la información sobre los 

asuntos financieros de la empresa. 
  6. Mantener informados al Gerente de compras y 

ventas de la información contable de la empresa. 
  7. Efectuar el pago de impuestos correspondien-

tes. 
  8. Efectuar el pago a proveedores. 
Características requeridas: Deber ser una persona creativa, con carisma, 

receptiva. Ser LCP, LCPC. 
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Relaciones de trabajo 

Los colaboradores de Candy Festival tienden a ser guiados por la misión de 

servir, atender y satisfacer plenamente al cliente. Un ambiente de trabajo que facilite 

la integración e identificación del personal con la compañía. 

Relación con los clientes 

La gerencia y empleados que atienden a los clientes deben ofrecerles un trato 

equitativo y honesto de acuerdo a los valores empresariales, en cada transacción, 

proporcionando los productos y servicios con mayor calidad y oportunidad al alcance, 

buscando siempre los mejores intereses de la empresa.  

Relación con los proveedores 

La empresa considerará para su cartera de proveedores a aquellos que com-

partan los valores éticos que sostiene y posean una solidad reputación de equidad e 

integridad en sus tratos. Cada transacción y adquisición, de bienes servicios, se efec-

tuara mediante procesos transparentes y homogéneos. Brindar un excelente servicio, 

confiabilidad, responsabilidad y calidad profesión, será la perspectiva que recibirán 

los proveedores. 

Relación gerente - empleado 

La relación entre la gerencia y los empleados será con el debido respeto res-

petando los niveles jerárquicos de la empresa. Respetando los valores empresaria-

les, quedando prohibida las huelgas, sindicalizaciones o cualquier otra acción que 

perjudique a la empresa. 
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Relación empleado – empleado 
 

La relación entre los colaboradores debe ser digna y honrada, el trabajo entre 

todos debe ser equitativo y no perjudicial. Sus intereses personales no debieran in-

terferir en el trabajo que desempeñen. 

Clasificación de personal 

El personal de Candy Festival se clasifica de la siguiente manera: 

 
De planta 
 

Es el personal que trabaja para Candy Festival y recibe sueldo de conformidad 

con la reglamentación interna de la empresa y su relación es por tiempo determina-

do. 

Por tiempo parcial 

En el contrato de trabajo quedarán especificadas las condiciones bajo las cua-

les ha de prestarse. Entre otras, el tiempo de duración, jornada de trabajo, el servicio 

o servicios que deba prestarse, lugar y circunstancias en que ha de prestarse el tra-

bajo, si la tarea es por horas o jornada de tiempo completo o reducida, el monto de la 

remuneración y el día y el lugar del pago de la remuneración.  

Terminación de la relación laboral del personal 

El empleado de Candy Festival podrá terminar su relación laboral por las si-

guientes razones: 
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Separación voluntaria o renuncia 

La persona voluntariamente solicita un permiso para separarse por un tiempo 

específico o indefinido de la empresa. En este caso la persona deberá solicitarlo 

por escrito al departamento de Recursos Humanos. En aquellos casos que la sepa-

ración sea indefinida, la empresa lo considerará como renuncia, y aplicará lo que es-

tipule para estos casos la Ley federal del trabajo. 

Separación por despido 

El director general tiene derecho a rescindir contratos y despedir personal y 

hacer ajustes al mismo sobre la base de las circunstancias reinantes, según lo esti-

me conveniente y de acuerdo a las evidencias que el director general ponga a su 

consideración. 

El personal de Candy Festival podrá ser despedido por cualquiera de las si-

guientes causas: (a) robo, (b) batirse a golpes en el trabajo, (c) falsificar las tarjetas 

para registrar las horas de trabajo, (d) dejar de reportarse al trabajo tres días sucesi-

vos sin notificación, (e) divulgar información de la empresa, con respecto a la situa-

ción financiera de la empresa u otra acción que perjudique la imagen de la empresa y 

(f) por agresión, verbal o física, al cliente. 

Conflicto de intereses 

La gerencia y colaboradores actuarán siempre de manera que sus intereses 

particulares, los de sus familiares o de otras personas vinculadas a ellos no perjudi-

quen a los intereses de la empresa o sus clientes. Evitar conflictos de interés relacio-

nados con relaciones familiares, personales y profesionales. Evitar acciones fuera de 
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la Empresa que ocasiones o dificulte un objetivo y efectivo desempeño dentro de la 

misma. Evitar conflictos de interés que conlleven a obtener beneficios personales 

inapropiados derivados de la posición de trabajo en la Empresa. Un conflicto de inte-

rés también puede ocasionarse al tener relaciones laborales con personas familiares 

Salud 

Protección medio ambiente, salud, seguridad la empresa considera que la sa-

lud y la seguridad de sus empleados son tan importantes como cualquier otra función 

y objetivo de la empresa y los responsables de las distintas unidades de negocio de-

berán tomar las acciones para asegurar que se cumplan los siguientes objetivos de 

salud y seguridad: (a) proveer y mantener lugares de trabajo seguro y saludable, (b) 

disponer y mantener un medio ambiente de trabajo adecuado, (c) desarrollar con-

ciencia de seguridad entre el personal, (d) empleo y lugar de trabajo. 

Queda prohibido todo tipo de discriminación ilícita en el entorno de trabajo. La 

empresa se compromete a proveer condiciones de igualdad de oportunidades a to-

dos los individuos en sus políticas de contratación y promoción. 

Servicios de asistencia y colaboración 

Candy Festival cuenta con la ayuda de colaboradores como: abogados, con-

tadores y agencias de publicidad entre otros. 
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CAPÍTULO VI 
 

FINANZAS 
 

Introducción 

Para Candy Festival el sistema contable es una herramienta muy útil para la 

toma de decisiones, el cual permite tener un monitoreo permanente de todas las ope-

raciones financieras. 

Candy Festival tiene objetivos claros y concretos: 

Objetivos generales 

Ejercer un catálogo de cuentas para organizar la contabilidad, analizar periódi-

camente. Obtener en cualquier momento información ordenada y sistemática sobre 

el movimiento económico y financiero. 

Objetivos a corto plazo 

 Proporcionar información en cualquier momento, una imagen clara de la si-

tuación financiera. 

Objetivos a largo plazo 

Prever con anticipación las probabilidades futuras del negocio. Participar en la 

toma de decisiones estratégicas, tácticas y operacionales, y ayudar a coordinar los 

efectos operacionales en toda la organización 
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Indicadores financieros 

Son instrumentos que se utilizan para evaluar los resultados de las operacio-

nes de la empresa, se toma como base los estados financieros proyectados, se pue-

de calcular el índice de liquidez, punto de equilibrio, la tasa interna de retorno (TIR), 

etc. 

Estados financieros proforma 

La elaboración de estados financieros proforma, se realiza con el objetivo de 

pronosticar un panorama futuro del proyecto, y se elaboran a partir de los presupues-

tos estimados para cada uno de los rubros que intervienen desde la ejecución del 

proyecto hasta su operación (ver Apéndice D). 

Estado de resultados 

El estado de resultados se define como el instrumento que utiliza la adminis-

tración para informar las operaciones que se realizan en Candy Festival en un perio-

do determinado, es decir, el periodo fiscal (ver Apéndice E). 

Flujo de efectivo 

El flujo de efectivo es la información de entradas y salidas. El flujo de efectivo 

muestra el total de efectivo que ingreso y salió de la empresa, durante un periodo 

determinado (ver Apéndice F). 

Balance 

El Balance General presenta la situación de Candy Festival. Es un instrumento 

que muestra cuáles son los activos, pasivos y capital contable, es indispensable para 

conocer la situación financiera. Los activos son los recursos que posee, los pasivos 
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es la cantidad que se debe a los acreedores o proveedores sobre los activos que se 

tienen y el capital es el capital aportado por los socios. 

Contabilidad de la empresa 

El Código de Comercio (2014) en el artículo 16 declara que todos los comer-

ciantes, por el hecho de serlo, están obligados en la fracción III a mantener un siste-

ma de Contabilidad conforme al artículo 33. IV. A la conservación de la correspon-

dencia que tenga relación con el giro del comerciante. El artículo 33 declara que el 

comerciante está obligado a llevar y mantener un sistema de contabilidad adecuado. 

Este sistema podrá llevarse mediante los instrumentos, recursos y sistemas de regis-

tro y procesamiento que mejor se acomoden a las características particulares del 

negocio, pero en todo caso deberá satisfacer los siguientes requisitos mínimos. 

El artículo 52 del Código de Comercio estipula que al iniciar sus actividades 

comerciales y, por lo menos una vez al año, todo comerciante elaborará un inventario 

y un balance general que permitan conocer de manera clara y completa la situación 

de su patrimonio. 

 
Software a utilizar 

 
 La empresa Candy Festival utilizará el software Contafiscal 2000 que permite 

tener un mejor control y manejo sobre los procesos fiscales y contables de la empre-

sa. Contafiscal 2000 es considerada la mejor herramienta tecnológica del mercado 

para obtener resultados satisfactorios y cumplir con los requerimientos del SAT. Los 

beneficios del Contafiscal son los siguientes: (a) ahorra  tiempo al elaborar los proce-

sos fiscales, (b) genera reportes detallados de tus procesos contables y financieros, (c) 
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sistema confiable, seguro y eficiente y (d) proporciona  información precisa del esta-

do actual de la empresa. 

 
Financiamiento 

 
Candy Festival puede obtener crédito, gracias al buen historial en el buró de 

crédito, por parte de las instituciones de crédito con las cuales tiene cuentas de in-

versión, los bancos son: Scotiabank, Banamex, Banorte y Santander 

Planillas financieras 

Toda operación que Candy Festival debe estar avalada por un documento es-

pecificando la el movimiento o transacción realizado (ver Apéndice G). 
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CAPÍTULO VII 
 
 

MARCO LEGAL DE LA EMPRESA 
 

Aspectos legales 

Candy Festival nació jurídicamente bajo el régimen de Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 

Tipo de empresa 

Candy Festival será una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida en 

la ciudad de Tapachula de C. y O., Chiapas, México, con domicilio en la 12ª Avenida 

Norte No. 8, esquina 3ª poniente, será constituida de acuerdo a lo establecido a las 

disposiciones legales mercantiles y fiscales vigentes. 

Solicitud ante la Secretaría de Economía 

Anteriormente el trámite para establecer una Sociedad Anónima era por medio 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Ahora la encargada de realizar este trámite es la Secretaría de Economía a 

través del portal www.tuempresa.gob.mx, a través de este medio permite a los ciu-

dadanos, Notarios y Corredores Públicos consultar, solicitar y reservar el conjunto de 

palabras y caracteres que conforman el título con el que se identifica a una Sociedad 

o Asociación, que permiten individualizarla y distinguirla de otras, sin considerar su 

régimen jurídico, especie, ni modalidad. 
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Para realizar la constitución de una Sociedad o Asociación o bien, para cam-

biar la Denominación o Razón Social de una persona moral existente es necesario 

obtener previamente la autorización de uso de una Denominación o Razón Social. 

Para lo anterior, el Sistema le permite consultar la disponibilidad de una De-

nominación o Razón Social y, en caso de que la misma esté disponible y sea dicta-

minada favorablemente, podrá reservarla. Para ello, debe elegir al Fedatario Público, 

Notario o Corredor Público, según sea el caso, ante quien pretende constituir la So-

ciedad o Asociación, teniendo siempre la posibilidad de cambiarlo en cualquier mo-

mento. 

Una vez obtenida la Autorización de Uso de Denominación o Razón Social se 

podrá constituir la Sociedad o Asociación de conformidad con las leyes aplicables. 

Cabe mencionar que el uso de algunas Denominaciones o Razones Sociales 

podrá ser rechazado por la Secretaría de Economía conforme a las disposiciones 

jurídicas y criterios aplicables.  

También es posible que algunas autorizaciones se emitan sujetas al cumpli-

miento de ciertas condiciones, como contar con autorizaciones de otras autoridades 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Acta Constitutiva ante Notario Público 

Las Sociedades Mercantiles tienen como fundamento legal un contrato de so-

ciedad, en el cual los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos y/o es-

fuerzos para la realización de un objetivo común. Dentro del contrato o acta constitu-

tiva deben incluirse los siguientes datos (ver Apéndice H): 
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1. Nombre, nacionalidad, domicilio, ocupación, lugar y fecha de nacimiento, 

registró federal de contribuyentes, en su caso y copia de identificación con fotografía 

de los socios. 

2. El nombre de la empresa. 

3. El objeto o sector de la sociedad. 

4. El domicilio de la sociedad. 

5. El importe del capital social. 

6. La aportación de cada uno de los socios, ya sea en dinero u otros bienes. 

7. La duración de la sociedad. 

8. La manera en que se va a administrar la sociedad y las facultades de sus 

administradores 

 9. El mecanismo de reparto de utilidades. 

10. Las causas de disolución de la compañía. 

 
Inscripción ante el SAT 

 
Una vez que se ha protocolizado el Acta Constitutiva, se tiene que dar de alta 

la nueva sociedad mercantil, inscribiéndola en el Registro Federal de Contribuyentes 

del SAT (ver Apéndice I). Para este fin, las personas morales deben presentar: 

1. El formulario de registro R-1 por duplicado. 

2. Acta Constitutiva original o copia certificada. 

3. Original y copia del comprobante de domicilio fiscal. 

4. Original y copia de Identificación del Representante Legal (credencial de 

elector, pasaporte o Cartilla). 

5. Clave Única de Registro de Población (CURP) 
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Es importante mencionar que para recoger la cédula del R.F.C. es necesario 

presentar además un comprobante de domicilio. 

 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

 
Después de realizar los trámites anteriores, el Corredor o Notario realiza los 

trámites ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Una vez registrada 

la sociedad mercantil, se entrega una copia original a cada uno de los accionistas. 

Inscripción ante la Tesorería general del  
estado de Chiapas 

 
Este trámite tiene como objeto inscribir a la empresa ante la Tesorería General 

del Estado de Chiapas, ya sea como matriz o sucursal. A continuación se presenta 

una relación de los documentos necesarios para inscribirse en el Registro Estatal de 

Contribuyentes: (a) formulario de registro en original y copia, (b) copia del aviso de 

inscripción presentado ante el SAT, (c) comprobante de domicilio, (d) poder especial 

o carta poder de identificación, (e) en caso de ser sociedad, copia del Acta Constitu-

tiva. 

Solicitud de Uso de Suelo y Edificación  
ante el Municipio 

 
Cuando se pretende establecer una empresa en un inmueble, debe acudirse a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio correspondiente, de 

acuerdo a la ubicación geográfica de la empresa, para obtener el permiso de Uso de 

Suelo, Uso de la Edificación y de Construcción, los tres se conocen generalmente 

como permiso de Uso de Suelo. 
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El primer paso para obtener este permiso, es acudir al módulo de atención de 

la SEDUE del municipio correspondiente, para verificar si de acuerdo con el Plan de 

Desarrollo Urbano, es factible comenzar el trámite. Para completar dicho trámite hay 

que presentar la siguiente documentación: 

1. Solicitud, firmada por el Propietario, y/o Poseedor, y/o Apoderado y Res-

ponsable del Proyecto (para Licencia de Edificación), Responsable de Obra (para 

Licencia de Construcción). Ocho copias. 

2. Plano para Visto Bueno, dos copias (formato Oficial). 

3. Avalúo Catastral, Original y copia. 

4. Recibo de pago del Impuesto Predial al corriente, dos copias. 

5. Escrituras notariadas y con sello del Registro Público de la Propiedad, dos 

copias. 

6. Licencia de Uso de Suelo y/o Edificación u otro antecedente, una copia. 

7. Identificación del Propietario y/o Poseedor, 2 copias (credencial de elector 

por ambos lados). 

8. Copia de Cédula Profesional del Responsable de la Obra. 

9. Pago de derechos correspondientes. 

10. Indicar el uso de suelo que se pretende. 

Inscripción ante el IMSS y el INFONAVIT 
 

Este trámite consta de dos etapas, ya que el empresario debe registrarse co-

mo patrón y además inscribir a los trabajadores (ver Apéndice J). 

Durante la primera etapa, el empresario tiene que registrar su alta a través del 

formato “Aviso de inscripción de Patrón”, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
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al inicio de operaciones o de una relación laboral; además debe presentar para com-

pletar el trámite: (a) Persona Moral, una copia del acta constitutiva, formulario de re-

gistro ante SHCP, (b) Persona Física, una copia de apertura o alta ante la SHCP e 

identificación como credencial de elector, pasaporte o cartilla. 

Respecto de la segunda etapa, para que el empresario pueda registrar a sus 

trabajadores, tendrá que llenar el formato “Aviso de inscripción del Trabajador” y pre-

sentar su credencial como patrón en el área de Afiliación y Vigencia. Este trámite 

deberá realizarse en un plazo de cinco días a partir de que el trabajador comenzó a 

laborar en la empresa. 

Una vez elaborado el trámite, a los 15 días de haberse realizado la inscripción, 

los trabajadores podrán gozar de los servicios médicos del IMSS. 

 
Inscripción de la Comisión Mixta de Capacitación 

 y Adiestramiento ante la Secretaría 
 

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento es el grupo de trabajo 

responsable de vigilar la instrumentación, la operación del sistema y de los procedi-

mientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento de los tra-

bajadores, sugerir medidas tendientes a perfeccionarlos, conforme a las necesidades 

de los trabajadores y de la propia empresa. 

Para constituir la Comisión, obligatoria para cada empresa, hay que elaborar 

un Acta Constitutiva, donde se especifiquen las bases generales de su funcionamien-

to y llenar el Formato “DC-1”. 

Estos dos documentos no requieren presentarse ante la autoridad, puesto que 

la Comisión es de registro interno; sin embargo, la Secretaría de Trabajo puede solicitar 
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en cualquier momento la presentación del Acta Constitutiva, la forma DC-1 y los in-

formes de las actividades realizadas en los últimos 12 meses. 

Inscripción en el Sistema de Información 
 Empresarial Mexicano 

 
Todas las personas físicas y morales que cuentan con algún negocio deben 

inscritas dentro del Sistema de Información Empresarial Mexicano, (ver Apéndice K). 

Sobre este trámite se recaba la documentación de acuerdo a la solicitud del SIEM y 

según el tipo de empresa, se realiza el trámite ante la Cámara Empresarial corres-

pondiente. 

Para solicitar la inscripción ante el SIEM, la persona física o moral deberá: 

1. Presentarse en las oficinas del Centro de Atención Empresarial, el solicitan-

te se presenta en las oficinas del Centro de Atención Empresarial, donde se le brin-

dara la asesoría de dicho trámite. 

2. Llenado de formato (proporcionado personalmente en el Centro de Atención 

Empresarial), cumpliendo con la información necesaria, se procede al llenado del 

formato y posteriormente a la firma del interesado. 

3. Realizar el pago correspondiente de acuerdo a los trabajadores que tiene la 

empresa, mismo que lo recaudan las Cámaras Empresariales, o bien el mismo ges-

tor del Centro de Atención Empresarial puede brindar este servicio.  

4. Realizar el trámite, el gestor del Centro de Atención Empresarial se encarga 

de realizar el trámite ante la Cámara correspondiente, este caso Cámara Nacional de 

Comercio, Servicios y Turismo. 
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5. Entrega de trámite realizado, se le informa al cliente vía telefónica o correo 

electrónico para entregarle el trámite realizado. 

Contratación de servicios 

 En esta sección se presentan los diferentes servicios públicos con los que 

contará la empresa.  

 
Líneas telefónicas 
 

Para la contratación de una línea telefónica es necesario acudir a las oficinas 

de alguna compañía local de telefonía y presentar una identificación oficial y un com-

probante de domicilio. 

Agua y drenaje 

Una vez que se tenga la toma en el inmueble, se procede a contratar los ser-

vicios de esta dependencia, solicitando la instalación del medidor. Para esto es ne-

cesario acudir a la oficina que corresponda por área geográfica, presentar las escritu-

ras del inmueble y que el número del domicilio donde se instalara el medidor este 

descubierto y visible, y de esta manera presentar: (a) escrituras del inmueble, (b) tar-

jetón de predial, (c) contrato de compra venta notariado, (d) permiso de rotura de 

pavimento, (e) copia del permiso de uso de suelo, (f) copia del registro de la descar-

ga de drenaje ante la secretaria de la subsecretaría de ecología y (g) el número del 

domicilio, donde se instalará el medidor deberá estar descubierto y visible. 

Servicio de electricidad 

Para contratar este servicio, se deberá acudir a la sucursal correspondiente de 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE), pedir una Solicitud de Factibilidad, entre-
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gar una relación de máquinas, aparatos, etc. que se tendrán en la empresa y esperar 

la visita del personal de la CFE para verificar estos datos. 

Aspectos laborales 

El tipo de contrato se realizará por tiempo definido, comprendiendo un periodo 

no menor a un año, debido a la capacitación que el personal recibirá por parte de la 

empresa. 

Propiedad intelectual 

En este capítulo se incluyen cuatro formas en que puede protegerse la propie-

dad intelectual de la empresa: Registro de Marcas, Patentes, Modelos de Utilidad y 

Derechos de Uso Exclusivo. 

Marcas 

Candy Festival es el nombre comercial, el logotipo, slogan serán registrado 

ante el IMPI. 

Los avisos comerciales, también conocidos como lema de negocio o como 

slogan, son frases que pretenden llamar la atención hacia un producto, servicio o 

empresa en particular realzando sus bondades con el fin de posicionarse entre los 

consumidores y atraer clientela. 

El nombre comercial se puede definir como cualquier signo distintivo que sirva 

para distinguir un establecimiento industrial, comercial o de servicios en el mercado 

de interés. Tanto el nombre comercial como el derecho a su uso exclusivo estarán 

protegidos sin necesidad del registro. 

 



47 
 

Registro de una marca 

Una marca puede ser, una denominación, una figura visible, una forma tridi-

mensional o la combinación de estas, suficientemente distintivas que sirve para dis-

tinguir entre un producto o servicio de otros de su misma clase o especie. 

Aunque registrar una marca no es un requisito obligatorio para fabricar o co-

mercializar un producto o servicio, resulta recomendable obtener el registro, ya que 

proporciona el derecho exclusivo de uso en todo el país por tiempo indefinido, en 

tanto se aplique a los productos que se registraron y renueve su registro. 

El registro de una marca caduca cuando no se solicite la renovación dentro del 

plazo de los seis meses posteriores al vencimiento del registro y cuando la marca no 

sea usada por tres años consecutivos en los productos o servicios para los que se 

encuentra registrada. 

También es importante mencionar que el registro de una marca no comprende 

el producto en sí, ya que otros podrán explotar el producto aún de la misma calidad y 

precio, siempre y cuando lo hagan con una marca distinta; tampoco comprende las 

envolturas, envases o empaques. 

Además de registrar una marca, se puede seguir este mismo procedimiento 

para registrar avisos comerciales, lemas del negocio o slogans y nombres comercia-

les. 

Los avisos comerciales, también conocidos como lema de negocio o como 

slogan, son frases que pretenden llamar la atención hacia un producto, servicio o 

empresa en particular realzando sus bondades con el fin de posicionarse entre los 

consumidores y atraer clientela. 
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El nombre comercial se puede definir como cualquier signo distintivo que sirva 

para distinguir un establecimiento industrial, comercial o de servicios en el mercado 

de interés. Tanto el nombre comercial como el derecho a su uso exclusivo estarán 

protegidos sin necesidad del registro. 

Para registrar una marca, aviso o nombre comercial se debe acudir ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), o ante las Delegaciones o Sub-

delegaciones de la Secretaría de Economía (SE) en los Estados y presentar en escri-

to libre el trámite de Servicio de Información Técnica y Búsqueda de Anterioridades, 

en la Modalidad B (Búsqueda de Anterioridades) y hacer el pago respectivo, por con-

cepto de la búsqueda fonética el cual tarda 1 día hábil, o 15 días hábiles en el caso 

de búsquedas figurativas, con el fin de saber si la marca, logotipo, nombre o aviso 

comercial es factible de ser registrado (ver Apéndice L). 

Posteriormente deben presentarse ante el IMPI o la Delegación de SE los si-

guientes documentos: 

1. Solicitud por escrito en Formato Oficial “Solicitud de Registro de Marca”, en 

original y tres copias con firma autógrafa. 

2. Deben presentarse siete etiquetas no mayores de 10 x 10 cm., ni menores 

de 4 x 4 cm. (Excepto nominativas). 

3. Deben presentarse siete etiquetas a color con las medidas reglamentarias, 

dentro de las mismas dimensiones. 

4. En caso de marcas tridimensionales deben presentarse, seis impresiones 

fotográficas o el dibujo, con las medidas reglamentarias de la marca tridimensional 

en los tres planos (anchura, altura y volumen). 
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5. En caso de marca en copropiedad, deben presentarse reglas de uso y li-

cencia de la marca y su transmisión de derechos. 

6. Documento original que acredite la personalidad, y 

7. Fe de hechos en caso de nombre comercial, en la que el fedatario público 

incluya nombre del titular, giro y ubicación del establecimiento, así como una fotogra-

fía donde se ostenta el nombre comercial. 

8. Presentar dentro de los tres meses siguientes a la prestación de la solicitud 

en México, una copia certificada de la solicitud de registro de la marca en el país de 

origen y, en su caso, la traducción correspondiente. De no cumplir este requisito, se 

tendrá como no reclamado el derecho de prioridad. 

9. La solicitud de registro de marca deberá ir acompañada por el comprobante 

de pago de la tarifa correspondiente y los demás documentos que en cada caso pro-

cedan. 

Es importante mencionar que la vigencia del registro de una marca, aviso co-

mercial, o publicación de un nombre comercial es de 10 años, a partir de la fecha de 

solicitud y renovable por periodos de la misma duración; esta renovación debe ha-

cerse 6 meses antes de que esta venza o seis meses después. 

 
Contratos relevantes 

Los contratos relevantes se realizarán principalmente con los proveedores po-

tenciales, que son los que interesan a la empresa. 
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CAPÍTULO VIII 
 
 

IMPLEMENTACIÓN 
 

Programa de implementación 

La familia Gómez, tienen años trabajando como persona física, bajo la denomi-

nación de Teresa Gómez Citalán. En base al plan de negocios, desean constituirse 

como persona moral, bajo la denominación Candy Festival, S. A. de C. V. han llega-

do a un acuerdo de constituirse en 28 semanas (ver Figura 3). El diagrama de Gannt 

muestra qué actividad corresponde cada semana para la constitución de la empresa 

(ver Figura 4). 

 

 

. 

 

 

 

 

 

Figura 3. Constitución de la Sociedad Anónima de C. V. Candy Festival. 
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Figura 4. Diagrama de Gantt, constitución de Candy Festival. 



 
 

 
 
 
 

APÉNDICE A 
 
 

SELECCIÓN DE PROVEEDORES
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Tabla 11 

 Selección de proveedores 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ruta crítica: ABDFI Holgura 
VA= 2.56 Actividad C= 5 días 
D= 18 Actividad E= 2 días 
TE= 17 Actividad G= 2 días 
Z= 0.63 Actividad H= 2 días 
Probabilidad: 73% 
 
 

Actividad 
De-

signación 

Estimados de tiempo 
ET S^2 

Pre-
decesoras 

a m b 

O
ptimista 

Más 
probable 

Pe
simista 

Tiempos 
esperados 

Va-
rianza 

Búsqueda de información A 1 2 3 2 
0.111

111111 
- 

Solicitud de información B 5 5 11 6 1 A 

Visita de representante de 
proveedor 

C 1 1 1 1 0 A 

Evaluación y selección D 1 3 5 3 
0.444

444444 
BC 

Selección: Criterio econó-
mico 

E 2 3 4 3 
0.111

111111 
D 

Selección: Criterio calidad F 2 5 8 5 1 D 

Selección: Servicio al 
cliente 

G 2 3 4 3 
0.111

111111 
D 

Selección: Formas de pa-
go 

H 2 3 4 3 
0.111

111111 
D 

Levantar pedido I 1 1 1 1 0 EFGH 
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CONTRATO DE TRABAJO 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PAR-

TE CANDY FESTIVAL S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

LICENCIADO HUMBERTO VICTORIO GÓMEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA EL PATRON  Y POR LA OTRA  EL SEÑOR LUIS ALONSO RECI-

BOS ZAMORA Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  EL COLABO-

RADOR  AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

A) Declara EL COLABORADOR:   

1.- Haber nacido el día 27 de   Febrero  de   1992    tener 20 años de edad, de 

nacionalidad MEXICANA con domicilio ubicado en  AVENIDA LIBERTAD 1300 PO-

NIENTE EN LA CIUDAD DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, MÉXICO. 

2.- Tener  los conocimientos y experiencia necesarios para prestar sus servicios 

al EL PATRON en el puesto VENTAS Y ATENCION AL CLIENTE 

B) Declara EL PATRÓN: 

1.- Ser una Sociedad Anónima establecida dentro de la ley. 

2.- Tener su domicilio en la 12 Avenida Norte No. 26 esquina 3ª y 5ª Poniente 

en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

3.- Tener por Objeto Social el de COMPRA/VENTA DE DULCES, CHOCOLA-

TES, CONFITERIA. 

4.- Desear utilizar los servicios de EL COLABORADOR, para desempeñar el 

puesto de Gerente de Ventas. 

C L Á U S U L A S 
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PRIMERA.- Este Contrato se celebra por tiempo indefinido y en términos de 

los artículos 20 y 21 de la Ley federal del Trabajo. 

SEGUNDA.- El COLABORADOR se obliga a prestar sus servicios personales 

subordinados a EL PATRON consistentes en el puesto de GERENTE DE VENTAS, 

desempeñándolos bajo la dirección y dependencia de EL PATRON y en general to-

dos aquellos que estén relacionados con esa actividad como son de manera enun-

ciativa y no limitativa: atender a los cliente proporcionándoles la información que se 

necesita, limpieza de la tienda a la llegada, hacerse cargo de la caja así como tam-

bién ayudar en los cortes de caja, ; sin perjuicio de cualesquiera otros que éste le 

encomiende, debiendo desempeñar sus servicios en el domicilio de la empresa. 

TERCERA.- Los servicios contratados en los términos del presente contrato 

conforme a la cláusula que antecede los desempeñara EL COLABORADOR. 

CUARTA.- Por sus servicios a EL PATRON, durante la vigencia del presente 

contrato, EL COLABORADOR  percibirá un salario mensual por la cantidad de 2400 

QUE SON 120 PESOS POR DIA TRABAJADO con las deducciones en el que que-

da comprendido el pago correspondiente a séptimos días y días de descanso obliga-

torio que establece la Ley Federal del Trabajo o en que pueda convenir a EL PA-

TRON, mismo que será cubierto los días 1°  y 16 de cada mes o el día próximo hábil 

en caso de ser sábado o domingo; en el domicilio de la empresa. 

QUINTA.- Las partes  convienen en que los servicios de EL COLABORADOR 

son de carácter estrictamente confidencial, por lo que el puesto para el que será con-

tratada se considerará de confianza para todos los efectos legales. 

SEXTA.- La duración de la Jornada de Trabajo será de lunes a viernes, de las 
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9:00 horas a las 18:00 horas. Con un descanso para reposar y tomar sus alimentos 

de las 2:00 a las 3:00 horas; tomándolas como mejor convenga a EL COLABORA-

DOR. Siendo esta la duración máxima de la jornada  y quedando estrictamente 

prohibido el trabajar horas extras sino con el consentimiento previo y permiso por 

escrito debidamente firmado por EL PATRON, en el que se señale, la fecha, las ho-

ras, el motivo, y el monto a pagar, sin que exceda de tres horas diarias ni de tres ve-

ces por semana. 

SÉPTIMA.- Para efectos del Seguro Social EL PATRON dará de alta a EL 

COLABORADOR y cubrirá sus aportaciones. 

OCTAVA.- EL COLABORADOR disfrutará de un periodo anual de vacacio-

nes  en los términos del artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo obligándose a fir-

mar constancia de estas así como del pagó de la prima correspondiente. 

NOVENA.- EL PATRON se reserva el derecho a dar por terminado el presente 

contrato en cualquier tiempo, en caso de que EL COLABORADOR no cumpla con las 

obligaciones que contrae y con las que se derivan de la Ley de la Materia. 

DÉCIMA.- EL COLABORADOR reconoce que  todos los artículos, estudios, 

escritos, formatos, expedientes, documentos, libros, mobiliario, información verbal 

que se le proporcione con motivo de la relación de trabajo, así como los que la propia 

trabajadora prepare o formule con relación con sus servicios; son propiedad exclusi-

va de EL PATRON en todo tiempo y se obliga a conservarlos en buen estado, a no 

sustraerlos del lugar de trabajo salvo por necesidades de servicio y con autorización 

expresa y por escrito de EL PATRON en el momento en que así se requiera por lo 

que en caso contrario se le responsabilizara de cualquier perdida o faltante. 
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DÉCIMO PRIMERA.- EL COLABORADOR se obliga a no divulgar ninguno de 

los aspectos de los negocios de EL PATRON, ni proporcionara a tercera persona, 

verbalmente o por escrito, directa o indirectamente, información alguna sobre los sis-

temas y actividades de cualquier clase que observe de EL PATRON y no en el desa-

rrollo de sus actividades y no mostrara a terceros los documentos, expedientes, es-

critos, artículos, contratos, bitácora, estados de cuenta, y de más materiales  e 

información que le proporcione EL PATRON o que prepare o formule con relación a 

sus servicios. 

DÉCIMO SEGUNDA.- EL COLABORADOR se obliga no obstante de la resci-

sión del presente contrato, a no divulgar ni a servirse personalmente de los negocios 

de EL PATRON, que fueren de su conocimiento con motivo de la relación de trabajo 

ni a proporcionar a terceros la información y documentos señalados en la cláusula 

que antecede. Para el caso contrario EL COLABORADOR quedara sujeto a la res-

ponsabilidad civil por daños y perjuicios que causare a EL PATRON, así como a las 

sanciones de carácter penal a que se hiciere acreedora. 

DÉCIMO TERCERA.- EL PATRON  reconoce de forma expresa que la anti-

güedad de EL COLABORADOR  es a partir del día 01 enero de 2013 

DÉCIMO CUARTA.- Ambas partes contratantes declaran que respecto a las 

obligaciones y derechos que mutuamente les corresponde en sus respectivas calida-

des de Patrón y de Colaborador y que no hayan sido motivo de cláusula expresa en 

el presente contrato, se sujetarán a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Leído que fue por ambas partes este documento ante los testigos que también 

firman e impuestos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo 
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firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 01 días del mes 

de ENERO del año 2013. 

 

PATRON      COLABORADOR 

_____________________________       __________________________ 

C. P. Humberto Victorio Gómez       C. P. Luis Recinos Zamora 

Director General Candy Festival S. A. de C. V. 
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CANDY FESTIVAL S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADOS PROFORMA 

      
 % de 

vetas  

    INGRESOS: Proyectados a un  13% 

    Ventas 

 

$ 1,695,000.00 100.00% 

TOTAL DE INGRESOS $ 1,695,000.00 100.00% 

    COSTOS: Proyectados a un 2% 

    Cotos de venta 

 

(707,832.00) 41.76% 

TOTAL DE COSTOS 

 

(707,832.00) 41.76% 

    UTILIDAD BRUTA 

 

$ 987,168.00 141.76% 

 

Proyectados a un 10% 

GASTOS DE VENTA Y ADMI-

NISTRACIÓN  246,491.30  35.40% 

    UTILIDADES DESPUES DE 

  OTROS INGRESOS, GASTOS  987,168.00  106.36% 

    IMPUESTOS 

 

 296,150.40  30.00% 

        UTILIDAD NETA:  

 

 $ 691,017.60  76% 
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CANDY FESTIVAL S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS 

  
% 

   INGRESOS: 

  

   
Ventas 

1,500,

000.00 

1

00.00% 

TOTAL DE INGRESOS 
1,500,

000.00 

1

00.00% 

   COSTOS: 

  

   
Cotos de venta 

(596,4

00.00) 

3

9.76% 

TOTAL DE COSTOS 
(596,4

00.00) 

3

9.76% 

   
UTILIDAD BRUTA 

903,60

0.00 

1

39.76% 

   
GASTOS DE VENTA Y ADMINISTRACIÓN 

224,08

3.00 

3

4.66% 

   UTILIDADES DESPUES DE 

  
OTROS INGRESOS, GASTOS 

679,51

7.00 

1

05.10% 

   
IMPUESTOS 

203,85

5.10 

3

0.00% 

   
UTILIDAD NETA: 

$ 

475,661.90 

7

5.10% 
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CANDY FESTIVAL S.A. DE C.V. 

FLUJO DE EFECTIVO 

Origen de recursos   

Utilidad del ejercicio 
 $ 

1,695,000.00  
Aportaciones de los so-

cios  $ -    

Aumento de pasivos 
 $ 

45,000.00  
Disminución de inventa-

rios 
 $ 

707,832.00  

Disminución de clientes 
 $ 

28,000.00  

Depreciación 
 $ 

1,320.00  

  
 $ 

2,477,152.00  

Aplicación de recursos   

Compra de maquinaria 
 $ 

1,000,000.00  
Compra de equipo de 

oficina 
 $ 

9,000.00  
Compra de equipo de 

transporte  $ -    
Remodelación a instala-

ciones 
 $ 

100,000.00  

Aumento de inventarios 
 $ 

67,023.00  

Aumento en clientes 
 $ 

34,200.00  

Disminución de capital  $ -    

  
 $ 

1,210,223.00  

    

Flujo de efectivo 
 $ 

1,266,929.00  
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 Figura 3. Ticket y comprobante de remisión 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Ejemplo de cheque 

  



 
 

70 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Factura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Factura proveedor. 
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------------------------- LIBRO 10. DIEZ. -----------------

----- 

--------- ESCRITURA NÚMERO 3063 TRES MIL SESENTA Y TRES. --

----- 

En la ciudad de Tapachula, Chiapas, Estados Unidos Mexica-

nos, el día 24 veinte cuatro del mes de Enero del año 2012 dos 

mil doce, ante mí, Licenciado MANUEL NOLASCO DE GYVES, NOTARIO 

PÚBLICO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO UNO, compa-

recieron, los ciudadanos: SRA. TERESA GÓMEZ CITALAN y C. HUM-

BERTO VICTORIO GÓMEZ manifestándome que ocurren a celebrar CON-

TRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL, conforme a lo que se consigna en 

las siguientes:  

------------------- D E C L A R A C I O N E S -------------

----- 

--- A.- Los comparecientes constituyen en este acto y por 

medio de este instrumento una SOCIEDAD MERCANTIL ANÓNIMA DE CA-

PITAL VARIABLE, con arreglo a las leyes mexicanas en vigor.----

----- B.- La sociedad que se constituye se denominará  CANDY 

FESTIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  iniciándose 

con un capital mínimo de $ 1,000,000 UN MILLON PESOS 00/100 MO-

NEDA NACIONAL, íntegramente suscrito y totalmente pagado en la 

siguiente forma: ----------------------------------------------

---------------------------------------------------------------

----------ACCIONISTAS ----------------ACCIONES -------- VALOR -

--- 

SRA. TERESA GOMEZ CITALAN ----------------- 70 ------   $ 70,000.00  

C. HUMBERTO VICTORIO GOMEZ ---------------- 10 ------     30,000.00  

T O T A L ------------------------- 100 -------  $ 1, 

000,000.00 

-----------------------------------------------------------
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-------- C.- La sociedad que se constituye se regirá en su fun-

cionamiento por los Estatutos que enseguida se consignan, y en 

lo no previsto específicamente en ellos, por las disposiciones 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------------------

--------------------------------------------------- 

----------------------   E S T A T U T O S ----------------

----------------------------- CAPÍTULO PRIMERO ----------------

------ 

----DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, DOMICILIO, NACIONALI-

DAD.--- 

--- PRIMERO.-  La sociedad se denominará CANDY FESTIVAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pudiendo en la práctica 

de sus negocios usar las siglas S.A. DE C.V. ------------------

---- 

--- SEGUNDO.- Su objeto será: COMPRA/VENTA DE CHOCOLATES, 

DULCES Y CONFITADOS.-------------------------------------------

----------- TERCERO.- La duración de la sociedad será de 99 no-

venta y nueve años, que comenzarán a contarse desde la fecha de 

esta escritura. -----------------------------------------------

------ 

--- CUARTO.-  El domicilio social estará en la 12 Avenida 

Norte, número 26, colonia del Centro, Tapachula, Chiapas, que 

no se entenderá cambiado por el establecimiento de agencias o 

sucursales en otros lugares de la República Mexicana; sin em-

bargo, podrá señalarse domicilio distinto en los contratos que 

celebre, cuando así convenga a los intereses de la sociedad.---

---------------------------------------------------------------

----- QUINTO: La nacionalidad de la sociedad es mexicana y con-

forme al permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exte-

riores, se conviene expresamente que: “Ninguna persona extran-

jera, física o moral, podrá tener participación social alguna o 
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ser propietaria de acciones de la sociedad. Si por algún moti-

vo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cual-

quier circunstancia llegara a adquirir una participación so-

cial, contraviniendo así a lo establecido en la presente 

cláusula, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será 

nula o por lo tanto cancelada y sin ningún valor la participa-

ción social de que se trate, teniéndose por reducido el capital 

social en una cantidad igual al de la participación cancelada”. 

Los extranjeros que contraviniendo esta disposición, tuvieran 

alguna participación en la sociedad, sólo tendrán derecho a re-

clamar los daños y perjuicios que los socios les hubieran cau-

sado. ---------------------------------------------- 

------------------------ CAPÍTULO SEGUNDO  ----------------

--------------------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES----------

------ 

--- SEXTO.-  El Capital Social es variable con un mínimo 

fijo de  $ 1, 000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NA-

CIONAL) dividido en 100 (CIEN) acciones comunes, ordinarias, 

nominativas, con valor nominal de $ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) cada una y MÁXIMO ILIMITADO. ---------- 

La sociedad deberá llevar el registro de acciones a que se re-

fiere el artículo 128 ciento veintiocho de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. ---------------------------------------

- 

--- SÉPTIMO.- Los títulos representativos de las acciones 

contendrán las menciones a que se refiere el artículo 125 cien-

to veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 

firma autógrafa del Administrador Único o del Presidente y Te-

sorero del Consejo de Administración en su caso; podrán amparar 

una o varias acciones y llevarán adheridos cupones para el co-

bro de dividendos de acuerdo con las resoluciones de la Asam-
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blea. ------------------------------------------------------ 

--- OCTAVO.- En los casos de aumento de capital social pa-

gadero en efectivo, los accionistas tendrán preferencia para 

suscribir las nuevas acciones que se emiten en proporción a las 

que poseen, con arreglo a las siguientes bases: a). Los accio-

nistas deberán ejercer su derecho de preferencia dentro de los 

quince días inmediatos siguientes a la fecha en que el aumento 

sea aprobado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

manifestando por escrito su decisión de suscribir todas las ac-

ciones que le correspondan a su representación, solo una parte 

o mayor cantidad, si resultaran vacantes porque otros accionis-

tas no ejerzan su derecho de preferencia.- b). Se tendrá por 

desistido de su derecho de preferencia al accionista que no lo 

ejerza en la forma y términos establecidos en la presente cláu-

sula. ------------------------------------------------------ 

--- NOVENO.- Para todo acto en que los accionistas preten-

dan acreditar tal carácter, deberán exhibir el título o certi-

ficado de la acción o acciones que representen. Si llegaren a 

extraviarse o destruirse títulos, su reposición se hará en la 

forma establecida en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. Si solamente ocurre el deterior de Títulos, la socie-

dad podrá canjearlos por otros nuevos, siempre que conserven 

los datos necesarios para su identificación y sin necesidad de 

seguir el procedimiento judicial de reposición. Los gastos de 

reposición serán por cuenta del interesado.--------------------

---------------------------------------------------------------

------------------------ CAPÍTULO TERCERO ---------------------

------------------------ ASAMBLEAS GENERALES ------------------

---- 

--- DÉCIMO.-  La Asamblea General de Accionistas se reunirá 

en el domicilio social,  salvo fuerza mayor o caso fortuito, 
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constituirá el poder supremo de la sociedad, con las más am-

plias facultades para acordar y ratificar todos los actos y 

operaciones de la misma, ejecutándose sus resoluciones por con-

ducto de la persona que al efecto designe, o en su defecto, por 

el Consejo de Administración o el Administrador Único.------ 

--- DÉCIMO PRIMERO.-  Las Asambleas de Accionistas serán 

convocadas por medio de la publicación de un aviso en el Perió-

dico Oficial de la Entidad o en uno de los diarios de mayor 

circulación en la Ciudad de Tapachula, Chiapas; deberá aparecer 

cuando menos cinco días antes de la fecha señalada para la 

reunión salvo que se trate de Asambleas Ordinarias Anuales, en 

cuyo caso se requerirá una anticipación de quince días. La con-

vocatoria señalará el lugar, día y hora en que deba celebrarse 

la Asamblea, consignará la Orden del Día e irá firmada por 

quien la haya expedido. ---------------------------- 

--- DÉCIMO SEGUNDO.-  Si todas las acciones representativas 

del capital social están representadas en la Asamblea, ésta po-

drá válidamente celebrarse, aun cuando la convocatoria no se 

hubiere publicado, o se hubieren omitido algunos requisitos pa-

ra su expedición. ---------------------------------------------

------- 

--- DÉCIMO TERCERO.-   Para tomar parte en las Asambleas, 

los accionistas deberán depositar sus acciones en las Oficinas 

de la sociedad o en alguna institución de crédito, con la debi-

da anticipación y entregar la constancia de depósito en las 

oficinas de la sociedad, por lo menos veinticuatro horas antes 

de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. La so-

ciedad con vista de los documentos anteriores, expedirán una 

constancia que acreditará la calidad de accionistas y número de 

acciones representadas, la que constituirá el título de admi-

sión a la Asamblea. Las Acciones depositadas se devolverán des-
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pués de concluida la Asamblea, contra entrega de la constancia 

expedida por la Secretaría.------------------------------------

---------- 

--- DÉCIMO CUARTO.-  Las Asambleas Generales de Accionistas 

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos anualmente dentro de los cuatro meses inmediatos 

siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Las extraor-

dinarias en cualquier tiempo, siempre que haya de tratarse 

cualquiera de los asuntos comprendidos en el artículo 182 cien-

to ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las Asambleas Ordinarias se ocuparán de todos los asuntos no 

comprendidos en el citado artículo y podrán especialmente acor-

dar aumentos de capital, cancelar y/o emitir nuevas series de 

acciones de acuerdo a las necesidades de la empresa, con los 

valores nominales que en el momento la propia asamblea determi-

ne. Las Asambleas Ordinarias Anuales se ocuparán especialmente 

de discutir, aprobar o modificar el Balance General, después de 

oír los informes del Consejo de Administración y del Comisario; 

de elegir Administradores y Comisario y hacer aplicación de los 

resultados que arrojen las cuentas de Pérdidas y Ganancias. ---

---------------------------- 

--- DÉCIMO QUINTO.-  Las Asambleas Ordinarias se considera-

rán legítimamente instaladas en virtud de primera convocatoria 

si concurren accionistas que representen cuando menos las dos 

terceras partes del capital social, y en segunda convocatoria 

cualquiera que sea el número de acciones representadas por los 

asistentes. Las Asambleas Extraordinarias se considerarán legí-

timamente instaladas en virtud de primera convocatoria, si con-

curren accionistas que representen por lo menos las tres cuar-

tas partes del capital social, y en virtud de segunda 

convocatoria si resulta representada por lo menos la mitad del 
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capital social. -----------------------------------------------

- 

--- DÉCIMO SEXTO.-  Las resoluciones de las Asambleas, para 

ser válidas deberán ser tomadas por mayoría de votos presente, 

cuando se trate de Asambleas Ordinarias reunidas en primera o 

segunda convocatoria. Si se tratara de Asambleas Extraordina-

rias las resoluciones, para ser válidas, deberán ser tomadas 

por accionistas que representen por lo menos la mitad del capi-

tal social ya se trate de Asambleas reunidas en virtud de pri-

mera o de segunda convocatoria.--------------------------------

-------- 

---- DÉCIMO SÉPTIMO.-  En las Asambleas sólo se tratarán 

los asuntos comprendidos en el Orden del Día; los quórum y vo-

taciones se acreditarán y recibirán por conducto de dos escru-

tadores que serán designados por los asistentes a la Asamblea. 

Los votos se computarán a razón de uno por cada acción. Las vo-

taciones serán económicas. Los accionistas que en alguna opera-

ción determinada tengan, por cuenta propia o ajena algún inte-

rés contrario a la Sociedad, no podrán votar en las 

deliberaciones relativas.--------------------------------------

- 

--- DÉCIMO OCTAVO.-  De cada Asamblea se levantará Acta, 

que una vez aprobada se pasará al libro correspondiente. En 

ella se consignarán los accionistas concurrentes, su represen-

tación y resoluciones aprobadas, y se formará un expediente al 

que se agregarán todos los documentos con que se hubiere dado 

cuenta. Si se tratare de Asambleas Extraordinarias, se protoco-

lizará además dicha acta ante Notario Público. Las Asambleas 

serán presididas por el Presidente del Consejo de Administra-

ción, y a falta de éste por quien fuera designado por los ac-

cionistas presentes. Las actas serán firmadas por el Presidente 
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y por el Secretario y por el Secretario de Asamblea, y por el o 

los Comisarios que concurran.----------------------------------

----- 

------------------------CAPÍTULO CUARTO -------------------

----------------------- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA -----------

------ 

--- DÉCIMO NOVENO.-  La dirección y administración de los 

asuntos sociales será confiada a uno o varios administradores, 

quienes cuando sean más de dos integrarán el Consejo de Admi-

nistración correspondiente. La designación de los administrado-

res será realizada por la asamblea y el Administrador o los 

consejeros designados durarán en sus cargos indefinidamente, 

hasta en tanto otra Asamblea legalmente constituida resuelva lo 

contrario.------------------------------ 

--- VIGÉSIMO.-  Los administradores deberán ser accionis-

tas. La designación del o los administradores será hecha a ma-

yoría de votos de la Asamblea. Cuando los administradores deban 

ser tres o más, toda minoría de accionistas que represente 

cuando menos un veinticinco por ciento del capital social ten-

drá derecho a nombrar un consejero.----------------------------

--------------- 

--- VIGÉSIMO PRIMERO.-  Cada administrador, para asegurar 

los resultados de su manejo depositará dos acciones de la so-

ciedad antes de entrar en funciones. Esta garantía podrá susti-

tuirse por depósito en efectivo o fianza por la cantidad que 

determine la Asamblea. La garantía subsistirá por todo el tiem-

po que dure la gestión y hasta que la Asamblea General Ordina-

ria de Accionistas apruebe las cuentas del ejercicio en que hu-

biere fungido.-------------------------------------------------

-------  

--- VIGÉSIMO SEGUNDO.-  El Consejo de Administración o el 
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Administrador Único en su caso, tendrá ante toda clase de per-

sonas y autoridades Poder General amplísimo para ejercer actos 

de administración y de dominio en los bienes y negocios de la 

sociedad y para pleitos y cobranzas con todas las facultades 

generales y las especiales que requieren cláusula especial con-

forme a la Ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 2554 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

Distrito Federal. En dichas facultades, de manera enunciativa y 

no limitativa quedan comprendidas las siguientes: a) Ejecutar 

actos, celebrar los contratos y firmar los documentos que re-

quiera la administración de la sociedad. b) Hacer cobros y pa-

gos, otorgar y firmar los contratos de crédito que la sociedad 

celebre, abrir y cancelar cuentas bancarias y autorizar perso-

nas que giren a cargo de las mismas, y en general contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad, en los términos de los 

artículos 9 nueve y 85 ochenta y cinco de la Ley General de Tí-

tulos y Operaciones de Créditos. c)Representar a la sociedad 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, ci-

viles y penales, ya sean municipales, estatales o federales, 

promover juicios de amparo de garantía, seguirlos por todos sus 

trámites y desistirse de ellos, hacer denuncias de hechos, pre-

sentar querellas y constituir en parte civil a su representada. 

d) Representar a la sociedad ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, así como ante cualquier otra autoridad laboral. e) 

Otorgar poderes generales y especiales concediendo las faculta-

des que considere convenientes, inclusive la de substitución y 

revocar dichos poderes. El mandato contenido en esta cláusula 

puede ser ejercido en cualquier parte del país o en el extran-

jero si fuere necesario.---------------------------- 

--- VIGÉSIMO TERCERO.-  La vigilancia de las operaciones 

sociales estará confiada a un Comisario que designará la Asam-
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blea a mayoría de votos. La asamblea podrá designar también a 

un Comisario suplente. El comisario durará en funciones mien-

tras no tome posesión la persona que haya de sustituirlo.--- 

--- VIGÉSIMO CUARTO.-  Al entrar en ejercicio el Comisario 

deberá garantizar su manejo depositando en la Tesorería de la 

Sociedad la fianza fijada por la Asamblea; el Comisario recibi-

rá la remuneración que anualmente señale la Asamblea General de 

Accionistas. --------------------------------------------------

--------------------------  CAPÍTULO QUINTO -------------------

----------EJERCICIOS SOCIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES-----

--- 

--- VIGÉSIMO QUINTO.-  Los ejercicios sociales comenzarán 

el día 1º primero de Enero y concluirán el 31 treinta y uno de 

Diciembre de cada año. Por excepción el primer ejercicio social 

empezará en la fecha de inscripción de esta escritura en el Re-

gistro Público de la Propiedad y del Comercio, para concluir el 

día 31 treinta y uno de Diciembre del año 2012, dos mil doce.  

--- VIGÉSIMO SEXTO.-  Anualmente se formulará un Balance 

General y un Estado de Pérdidas y Ganancias, los que serán so-

metidos a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se 

refiere la cláusula Décima cuarta de estos Estatutos, previo 

dictamen del Comisario, con arreglo a lo dispuesto por los ar-

tículos 172 ciento setenta y dos y 173 ciento setenta y tres de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles.----------------------

-------- 

--- VIGÉSIMO SÉPTIMO.-  Las utilidades netas que se obten-

gan en cada ejercicio social, se distribuirán como sigue: I. Se 

separará un cinco por ciento para la formación del Fondo de Re-

serva legal hasta lograr que su importe llegue por lo menos a 

la quinta parte del capital social; fondo que deberá ser re-

constituido en igual forma cuando disminuya por cualquier moti-
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vo. II. El remanente será aplicado en la forma que acuerde la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas a la que se dé cuenta 

del Balance respectivo, pudiéndose crear por dicha Asamblea de 

Accionistas fondos de reserva o de reinversión para objetos es-

peciales.--------------------------------------------- 

--- VIGÉSIMO OCTAVO.-  Tanto las utilidades netas una vez 

hechas las aplicaciones a que se refiere la cláusula preceden-

te, como las pérdidas en su caso, serán distribuidas entre los 

accionistas en proporción a las acciones que representen y al 

valor de ellas exhibido. --------------------------------------

- 

----------------------- CAPÍTULO SEXTO --------------------

----- 

----------------- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ----------------

----- 

--- VIGÉSIMO NOVENO.- La sociedad se disolverá anticipada-

mente en los casos de las fracciones II, III, IV y V del ar-

tículo 229 doscientos veintinueve de la Ley General de Socieda-

des Mercantiles. ----------------------------------------------

----- 

--- TRIGÉSIMO.-  Al acordarse la liquidación, la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas hará el nombramiento de 

un Liquidador y fijará el tiempo dentro del cual deberá termi-

narse la liquidación. Si no lo hiciere la Asamblea, el Liquida-

dor será nombrado por un Juez de lo Civil con jurisdicción en 

el domicilio social. ------------------------------------------

---- 

--- TRIGÉSIMO PRIMERO.-  El Liquidador practicará la liqui-

dación con arreglo a las siguientes bases: --------------------

-------- 

--- I.- Concluirá los negocios pendientes de la manera que 
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juzgue más conveniente. ---------------------------------------

- 

--- II.- Formulará el Balance, cobrará los créditos y paga-

rá las deudas, enajenando bienes de la sociedad si fuere nece-

sario para este último objeto. --------------------------------

------------ 

--- III.- El activo resultante lo repartirá entre los ac-

cionistas en proporción a sus aportaciones. ------------------ 

--- TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El Comisario desempeñará durante la 

liquidación y respecto de los liquidadores las mismas funciones 

que normalmente desempeña en la vida de la sociedad.-----------

- 

--- TRIGÉSIMO TERCERO.- Los administradores cesarán en sus 

funciones con el nombramiento del Liquidador. Este último, con-

cluida la liquidación cancelará la inscripción del Contrato So-

cial en el Registro de Comercio.------------------------------ 

---------------------CLÁUSULA TRANSITORIA -----------------

----- 

---ÚNICA.- La reunión celebrada por los otorgantes al fir-

mar esta escritura, constituye la Primera Asamblea General Or-

dinaria de Accionistas y en la misma los comparecientes toman 

por unanimidad los siguientes acuerdos: -----------------------

----- 

---I.- Conferir la administración de la sociedad a un CON-

SEJO DE ADMINISTRACIÓN, integrado en la siguiente forma: ------

--------- 

PRESIDENTE HONORARIO: ----------------- C. TERESA GÓMEZ CI-

TALÁN. 

PRESIDENTE: ----------------------- SR. HUMBERTO VICTORIO 

GÓMEZ. 

SECRETARIO: -------------------- SR. LUIS ALONSO RECINOS 
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ZAMORA. 

TESORERO: ----------------------- SR. ELEAZAR GARCIA BUSTA-

MANTE. 

---- Los funcionarios designados como cuerpo colegiado, e 

individualmente el C. HUMBERTO VICTORIO GÓMEZ, como su PRESI-

DENTE Y REPRESENTANTE LEGAL conforme al artículo 148 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, gozarán de todas las facul-

tades señaladas en el artículo VIGÉSIMO SEGUNDO  de los Estatu-

tos de la Sociedad.--------------------------------------- 

---II.- Designar COMISARIO PROPIETARIO a la C. FABIOLA 

YVETH HERNANDEZ HERNANDEZ. ------------------------------------

------- 

---III.- Autorizar al C. HUMBERTO VICTORIO GÓMEZ, como De-

legado Especial de la Asamblea, para efectuar todos los trámi-

tes legales necesarios hasta la inscripción de la presente es-

critura en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

---IV.- Los funcionarios designados aceptaron los cargos 

que se les confieren y protestaron desempeñarlos fielmente, 

otorgando la garantía a que se refiere el Artículo VIGÉSIMO 

PRIMERO de los estatutos.--------------------------------------

---------------- 

---- Yo, el suscrito Notario, hago constar y doy fe: De la 

verdad del acto, de haber tenido a la vista los documentos de 

que se ha tomado razón; de que lo inserto y relacionado con-

cuerda con sus originales a que me remito, mismos que agrego al 

apéndice con el número de esta acta; de que los comparecientes 

son de mi personal conocimiento y aptos para el efecto. -------

------------------------------------------------- 

---- Que leí y expliqué a los otorgantes el alcance y fuer-

za legal de esta acta, haciendo constar que ellos la leyeron 

también por sí mismos.-----------------------------------------
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- 

---- Hago constar por último que se cumplió con todas las 

formalidades prevenidas en el artículo 106 – ciento seis- , 

Fracción XI – undécima- de la Ley del Notariado vigente, fir-

mándose la presente ante mí por los comparecientes, hoy día de 

su otorgamiento, y autorizando Yo el Notario de inmediato este 

instrumento, por no causar ningún impuesto. Doy Fe. ------- 
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